
Guayaquil, Junio 29 del 2005 

cp, TU 
Señor Economista 

JUAN CARLOS BAJAÑA LOPEZ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía CORPORACIÓN DE EQUIPOS PARA INDUSTRIA Y COMERCIO 

COEPICO S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el día 21 de febrero del 2005, elevada a 

escritura pública dentro de la DISOLUCIÓN ANTICIPADA el 23 de Febrero del 2005 
ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. GERMAN CASTILLO 
SUAREZ, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Junio del 
2005, tuvo el acierto de nombrarlo LIQUIDADOR SUPLENTE de la misma. 

En el ejercicio a su cargo usted reemplazará a fa Liquidadora MERCEDES 
ENRIQUETA BAJANA LOPEZ DE HAUSCHILDT, en su ausencia. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante la 
Notaría Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada MELBA RODRÍGUEZ DE 
VERDUGA EL 15 DE JULIO DE 1986 la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 16 de Septiembre de 1986. 

Muy Atentamente 

MERCEDES ENRIQUETA BAJAÑA LOPEZ DE HAUSCHILDT 
Secretaria lunta Accionistas 

CORPORACIÓN DE EQUIPOS PARA INDUSTRIA Y COMERCIO COEPICO S.A. 
EN LIQUIDACIÓN 

Guayaquil. Junio 29 del 2005, ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR SUPLENTE  - 
DE LA COMPAÑIA CORPORACIÓN DE EQUIPOS PARA INDUSTRIA Y' 
COMERCIO COE A EN LIQUIDACIÓN.-     

    EC. JUAN CARLOS BAJAÑA LOPEZ 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de Liquidador Suplente, de la 
Compaña CORPORACION DE EQUIPOS PARA 

INDUSTRIA Y COMERCIO COEPICO S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, a favor de JUAN CARLOS BAJAÑA 
LOPEZ, a foja 71.707, Registro Mercantil número 

13.612 Repertorio número 25.407.- Guayaquil, 
dieciocho de Julio del dos mil cinco.- 
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AB. TÁTÍANA GARCIA PLAZA > 
REGISTRO MERCANTIL  “ 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 174734 
LEGAL: Silva Coello 
AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

REVISADO PQR* 

 


